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propietario o a sus causan ablentes ejercitar el derecho de re
versión de las parcelas objeto de la expropiación, de acuerdo 
con lo que establece la Ley de Expropiación Forzosa

Asi lo dispongo por e* presente Decreto dado en Madrid 
a diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2902/1966, de 10 de noviembre, por el 
que se autoriza al Servicio Militar de Construccio
nes a realizar las obras para la construcción del 
«Edificio para el Contador de Cuerpo Entero de la 
División de Medicina y Proteccióny> por su carácter 
de interés nacional, de conformidad con el artícu
lo tercero de la Ley de 2 de marzo de 1943.

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nu
clear se aprobó la construcción del «Edificio para el Contador 
de Cuerpo Entero de la División de Medicina y Protección», 
por un importe de un millón novecientas veintiocho mil ciento 
coma veintidós pesetas, tramitándose el oportuno expediente y 
proponiéndose su ejecución por el sistema de concierto directo 
con el Servicio Militar de Construcciones, con arreglo a lo 
previsto en el artículo treinta y siete, párrafo sexto, de la Ley 
de Contratos del Estado por cuanto esta obra se ha de realizar 
en el Centro Nacional de Energía Nuclear «Juan Vigón», donde 
se manipulan productos radiactivos y se custodian sustancias 
cedidas en arrendamiento por la Comisión de Energía Atómica 
del Gobierno de los Estados Unidos, sometidas a normas espe
cíficas de control y vigilancia, reconocidas por acuerdos que 
obligan a la Administración a exigir del contratista garantías 
especiales de seguridad y reserva, requisito que cumple el Ser
vicio Militar de Construcciones.

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención crítica reglamentaria del gasto sin reparo alguno, 
siempre que se obtenga la declaración de interés nacional de 
la obra, de conformidad con el artículo tercero de la Ley de 
dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Conseje de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—De conformidad con el apartado b) del ar
ticulo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres y en atención al interés nacional de la obra y 
las circunstancias especiales que en la misma concurren, se 
autoriza al Servicio Militar de Construcciones para la ejecu
ción de la referida obra

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2903/1966, de 10 de noviembre, por el 
que se autoriza al Servicio Militar de Construc
ciones a realizar las obras de «Reformas en el 
edificio de la División de Física, para la instalación 
del Reactor Coral-Iy>, por su carácter de interés 
nacional, de conformidad con el artículo tercero 
de la Ley de 2 de marzo de 1943

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Reformas en el edificio de la División de 
Física para la instalación del Reactor Coral-I», por un importe 
de dos millones cuatrocientas noventa y nueve mil quinientas 
doce con cincuenta y siete pesetas, tramitándose el oportuno ex
pediente y proponiéndose su ejecución por el sistema de con
cierto directo con el Servicio Militar de Construcciones, con 
arreglo a lo previsto en el artículo treinta y siete, párrafo sexto, 
de la Ley de Contratos del Estado, por cuanto esta obra se ha 
de realizar en el Centro Nacional de Energía Nuclear «Juan 
Vigón», donde se manipulan productos radiactivos y se custodian 
sustancias cedidas en arrendamiento por la Comisión de Ener
gía Atómica del Gobierno de los Estados Unidos, sometidas a 
normas específicas de control y vigilancia, reconocidas por acuer
dos que obligan a la Administración a exigir del contratista ga
rantías especiales de seguridad y reserva, requisito que cumple 
el Servicio Militar de Construcciones.

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención crítica reglamentaria del gasto sin reparo alguno, 
siempre que se obtenga la declaración de interés nacional de la

obra de conformidad con el artículo tercero de la Ley de dos 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mii novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—De conformidad con el apartado b) del ar

tículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cua
renta y tres, y en atención al interés nacional de la obra y las 
circunstancias especiales que en la misma concurren, se autoriza 
al Servicio Militar de Construcciones para la ejecución de la 
referida obra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
~i Ministro de Industria.

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2904/1966, de 10 de noviembre, por el 
que se autoriza al Servicio Militar de Construccio
nes a realizar la obra de «Ampliación del edificio 
de la División de Ingeniería» por su carácter de 
interés nacional, de conformidad con el artículo 
tercero de la Ley de 2 de marzo de 1943

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Ampliación del edificio de la División de 
Ingeniería» por un importe de un millón novecientas ochenta y 
cinco mil quinientas cincuenta y cuatro con cincuenta y una pe
setas, tramitándose el oportuno expediente y proponiéndose su 
ejecución por el sistema de concierto directo con el Servicio Mi
litar de Construcciones, con arreglo a lo previsto en el artícu
lo treinta y siete del párrafo sexto de la Ley de Contratos del 
Estado, por cuanto esta obra se ha de realizar en el Centro 
Nacional de Energía Nuclear «Juan Vigón», donde se manipulan 
productos radiactivos y se custodian sustancias cedidas en arren
damiento por la Comisión de Energía Atómica del Gobierno de 
los Estados Unidos, sometidas a normas específicas de control 
y vigilancia, reconocidas por acuerdos que obligan a la Admi
nistración a exigir del contratista garantías especiales de se
guridad y reserva, requisito que cumple el Servicio Militar de 
Construcciones.

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención crítica reglamentaria del gasto sin reparo alguno, 
siempre que se obtenga la declaración de interés nacional de 
la obra de conformidad con el artículo tercero de la Ley de dos 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—De conformidad con el apartado b) del ar
ticulo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, y en atención al interés nacional de la obra 
y las circunstancias especiales que en la misma concurren, se 
autoriza al Servicio Militar de Construcciones para la ejecu
ción de la referida obra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2905/1966, de 13 de agosto, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Pedro de Corcoesto (La 
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Pedro de Corcoesto (La Coruña), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
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citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de agosto 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Pedro de Corcoesto (La Coruña). cuyo perímetro será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Cabana (La Co 
ruña) perteneciente a su parroquia de San Pedro de Corcoesto 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza ai Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con ios requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2906/1966, de 10 de noviembre, por el que 
se autoriza al Servicio Nacional del Trigo para la 
adquisición de una parcela de terreno con destino 
a la construcción de un silo para cereales en Toledo.

Acordado por la Superioridad la construcción de un silo en 
Toledo capital, después de detenido estudio sobre el emplaza
miento, se estimó como más aconsejable ubicarlo en el polígono 
industrial «Toledo», por lo que fué solicitado de la Dirección 
General de Urbanismo la adjudicación de la parcela número tre
ce de dicho polígono de cuatro mil quinientos diez metros cua
drados de extensión

Por la Gerencia de Urbanización de la Dirección General de 
Urbanismo fué adjudicada provisionalmente al Servicio Na
cional del Trigo la parcela solicitada a la que dicho Organismo 
fija un precio de trescientas /uarenta y dos mil setecientas se
senta pesetas

El expediente de compra fué remitido a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado el nial en trece de septiembre pró
ximo pasado lo informa favorablemente.

En su virtud, a propuesta de) Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de octubre ae mu novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero —Se autoriza al Servicio Nacional del Trigo 
a la adquisición, por gestión directa y por el precie de trescien
tas cuarenta y dos mil seiecientas sesenta pesetas, de una par
cela de terreno número trece del polígono industrial «Toledo», 
con una extensión superficial de cuatro mil quinientos diez me
tros cuadrados, de la Dirección General de Urbanismo.

Artículo segundo—E inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventaríe General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricultura, con 
destino al Servicio Nacional ael Trigo

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Den reto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2907/1966, de 10 de noviembre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Estella (Navarra) de una parcela 
de terreno para edificar un silo de cereales en dicha 
ciudad.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Estella (Navarra) ha 
sido ofrecida gratuitamente al Estado para el Servicio Nacional 
del Trigo una parcela de cuatro mil setecientos veintitrés con 
cero cinco metros cuadrados segregada de otra mayor inscrita 
libre de cargas en el Registro de la Propiedad

Para la donación de dicha parcela han sido cumplidas todas 
las formalidades legales y por el Ministerio de Agricultura se ha 
dado la conformidad a la aceptación de la donación

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

D i SPONGO *
Artículo primero.—Se acepta ia donación al Estado por el 

excelentísimo Ayuntamiento de Estella de una parcela de terreno 
destinado a edificación, sita en la jurisdicción de Estella (Nava
rra) y su término de Oncineda. que mide cuatro mil setecientos 
veintitrés con cero cinco metros cuadrados; que linda: por Este, 
con carretera de Estella a Lodosa; Sur, con resto de la finca 
matriz; por Oeste, con camino; el lindero Norte termina en 
punta en la intersección del citado camino con la expresada ca
rretera de Estella a Lodosa. Dicha finca se segrega de la siguien
te, que es propiedad del excelentísimo Ayuntamiento de Estella: 
terreno destinado a edificación en el término de Oncineda, de 
diez robadas u ochenta y nueve áreas y ochenta y cuatro cen- 
tiáreas; que linda: por Este con la carretera de Estella a Lo
dosa; por Oeste con camino; por Sur, con los herederos de 
Leocadio Gómez de Segura; el lindero Norte termina en punta 
en la intersección del citado camino con la expresada carretera 
de Estella a Lodosa.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricultura con 
destino al Servicio Nacional del Trigo

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2908/1966, de 10 de noviembre, por el que 
se acepta la donación al Estado por la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de Estepa (Sevilla) de 
una parcela de terreno para construir un silo de ce
reales,

Por la Hermandad de Labradores y Ganaderos de Estepa (Se
villa) ha sido ofrecida gratuitamente al Estado una parcela ins
crita, libre de cargas eri ei Registro de la Propiedad.

Para la donación de dicha parcela han sido cumplidas todas 
las formalidades legales y por el Ministerio de Agricultura se ha 
dado la conformidad a la aceptación de la donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por la 

Hermandad de Labradores y Ganaderos de Estepa (Sevilla) de 
una parcela de terreno en el partido del Palomar, de tres mil me
tros cuadrados de extensión, que linda: al Norte, con Joaquín 
Fernández Cejudo; Sur con la carretera de Alcalá de Guadaira 
al F C de Córdoba a Málaga; al Este, con Francisco Páez 
Chía, y al Oeste, con el camino de Herrera

Artículo segundo.—La parcela de referencia deberá incorpo
rarse al Inventario de Bienes del Estado, ser inscrita a su nom
bre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Agricultura al Servicio Nacional del Trigo 
para la construcción de un silo de cereales.

Artículo tercero.—Por ei Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto

Así lo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO


